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VISTO:
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Acuerdo de Prácticas Académicas” y su anexo
I, con Asociación Civil Las Omas y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:
Que el presente Acuerdo de Prácticas Académicas entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de Córdoba
(UNC) y Asociación Civil Las Omas tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes para el desarrollo de programas
y proyectos que tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas definidas de mutuo interés; así como
facilitar el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas Académicas de Grado (PAG) de
las/os estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 7 corre la  intervención de la Secretaría Académica

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar y sucribir el “Acuerdo de Prácticas Académicas” y su anexo I entre Asociación Civil Las Omas y la
Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Asociación Civil Las Omas en el domicilio denunciado en el Convenio
y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.
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ANEXO I 


ACUERDO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y 


ASOCIACIÓN CIVIL LAS OMAS 


Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, representada 


por su Decana Mgter María Inés Peralta, según Ord. HCD-2021-303-E-UNC- DEC#FCS/ 
EX2021-00687692-UNC-ME#FCS, con domicilio legal en Haya de la Torre s/n - Piso 2° -
Pabellón Argentina- Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en adelante "LA FACULTAD", 
por una parte y por la otra ASOCIACIÓN CIVIL LAS OMAS con domicilio legal en Camino Chacra 


de La Merced km 6 y 1/2, Chacra de La Merced, de la ciudad de Còrdoba, representada por Alida 
Weht, DNI N 22.035.114 en su carácter de "Presidenta", en adelante "CENTRO DE 


PRÁCTICAs", suscriben el presente Acuerdo de Prácticas Académicas, en adelante "APA", 
en el que manifiestan respecto a las Prácticas Académicas de Grado, su voluntad de 
establecer un marco de colaboración y cooperación de mutuo interés por su trascendencia 


social, científica., cultural y educativa, interviniendo en nombre de las entidades que 


representan, y al efecto las partes se ajustan a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: El objeto del presente Acuerdo es favorecer la realización por parte de los/las 
estudiantes de la carrera de grado Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias 
Sociales, el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas 
Académicas de Grado (PAG) en el Centro de Prácticas. 


SEGUNDA: Las Prácticas Académicas de Grado, en adelante PAG, implican un contacto 
intencional con la realidad con un objetivo de aprendizaje, diferenciándose de la práctica 
profesional, mediarnte el desarrollo programado de actividades propias de la misma a través de los cuales posibilitan a los/las estudiantes que completen su formación de grado, poniendo en práctica los conocimientos adquiridos durante sus estudios universitarios y de acuerdo al avance en su carrera. 
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TERCERA: Losas estudiantes que tengan interós y/o que hayan sido seleccionados para 


realizar las PAG en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniante, serán incorporados/as en el 


ANEXO ll acompañado con el plan de trabajo. 


Loslas estudiantes prestaran su consentimiento a lo aquí prescripto firmando el mencionado 


ANEXO I, el que fomara parte integrante del presente. 


CUARTA: Las/os estudiantes agregadas/os en el ANEXO II, concurrirán al CENTRO DE 


PRACTICAS, los dias, horarios y lugares convenidos entre el CENTRO DE PRACTICAS, el/la 


docente supervisorla y los/as estudiantes. 


QUINTA: El plazo de duración de la PAG será el establecido en el plan de trabajo, 


mencionados en la cláusula Tercera, de acuerdo a la carga horaria prevista en el Plan de 


Estudios vigente y en los reglamentos particulares, según la asignatura/seminario de la carrera 
de grado de que se trate. Tanto la modalidad como el plazo de duración, la carga horaria y la 


jomada diaria no podrá ser mayor ni inferior a la prevista en las normas mencionadas. 


SEXTA: Los as estudiantes que desarrollen su PAG en el CENTRO DE PRÁCTICAS, deberán 
regirse por lo establecido en el Plan de Estudios de su carrera de grado, el o los Reglamentos 
particulares que traten sobre las PAG, el presente Acuerdo, el Plan de Trabajo y cronograrna 
de actividades, manteniendo su dependencia acad�mica administrativa con la Facultad, por lo 
que la realización de las actividades en el Centro de Prácticas no supondrá ningún tipo de 
relación laboral entre los/as estudiantes y ese Centro. 


SÉPTIMA: El CENTRO DE PRÁCTICAS no asume responsabilidad alguna por el accionar de 
las/os estudiantes que se encuentren realizando las PAG durante la permanencia en el 


CENTRO. Mientras que, las/os estudiantes están obligadas a respetar las reglamentaciones, 
normas, jerarquías, organigramas internos del CENTRO DE PRÁCTICAS, los que serán 
informados a loslas estudiantes y docente supervisorla al inicio de las PAG. En el caso de 
incumplimiento ylo falta de respeto a algunas de las normas mencionadas, el CENTRO DE 
PRÁCTICAS deberá ponerio en conocimiento y elevar un informe a la FACULTAD. 
OCTAVA: La FACULTAD extenderá a favor de las/os estudiantes que desarrollen sus PAG el 
Seguro de Responsabilidad Civil que posee la Universidad Nacional de Córdoba, por la duración total de las prácticasya los fines de cubrir cualquier contingencia que pudiere sufrir las/os estudiantes y/o terceros a causa de estos en ocasión de las prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad. 
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NOVENA: Las practicas académicas de grado (PAG), que desarollen ela o los/as 
estudiantels en el CENTRO DE PRÁCTICAS, serán supervisadas por unda docente, ela que 
sera mencionado/a ANEXO L EVa docente estará a cargo de la supervisión del proceso 
enseñanza-aprendizaje dela o losfas estudiante/s. 
Asimismo, el CENTRO DE PRÁCTICAS designará un Referente Institucional de Prácticas 
Académicas, quiên serd responsable de la coordinación permanente con el/la docente 
supervisorla mientras duren las PAG y asesoramiento sobre la actividad que realice/n ella 
los/as estudiante/s, orientandoy supervisando el trabajo de estos últimos en el CENTRO de 
PRÁCTICAS, con el fin de asegurar la pertinencia y calidad de las prácticas realizadasy el 


correcto desempeño de los mismos. 


DÉCIMA: PRESTACIONES ENTRE LAS PARTES: 1-El CENTRO DE PRÁCTICAS deberá 
prestar oolaboración y asesoramiento para el cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan de Trabajo y designar el/la profesional, instructorla, tutorla institucional en calidad de Referente de Prácticas Académicas con las funciones mencionadas en la Cláusula Novena y quién podrá extender un "Certificado de PAG" a cada estudiante que desarrollaron sus prácticas haciendo constar el trabajo realizado. 
2- LA FACULTAD otorgará un "Certificado" a ella los/as Referentes Institucionales de Prácticas Académicas del CENTRO DE PRÁCTICAS que acompañaron a ella los/as estudiante/s en sus PAG 


3- LA FACULTAD se compromete a realizar una devolución al CENTRO DE PRÁCTICAS mediante un Informe Final que será presentado por la Cátedra anualmente. Las PARTES acuerdan que la ejecución anual del presente Acuerdo se encuentra supeditado a que haya estudiantes que se inscriban para realizar sus prácticas académicas de grado (PAG) en el CENTRO DE PRÁCTICAS o bien que éste último, solicite y comunique a la FACULTAD la cantidad de vacantes disponibles para que los/las estudiantes de las carreras de grado puedan inscribirse para realizar sus PAG en ese CENTRO DE PRÁCTICAS. En estos casos y de encontrarse el APA vigente, sólo será necesario para renovar las PAG suscribir la FACULTAD, el CENTRO DE PRÁCTICAS, ella los/as estudiantes el ANEXO Il junto con el Plan de Trabajo firmado por el/la docente supervisorla. 
DÉCIMA PRIMERA: El CENTRO DE PRÁCTICAS firmante da consentimiento a LA FACULTAD y autoriza la publicación en la Plataforma Articulaciones Sociales de la FCS ó en la que a futuro pueda reemplazarla. 
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